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SEtRETAR1A 
GENERAL DEL MOVIMtf:NtO 

RESOLUCION de la Organización Sindical _parla ql~e 
se convoca concurlO público pariz la aaquisición de 
papel multicopista, con destino a sú aÚn,acén principal. 

La Organización Sindical eonvoéa c,onCtirsp pl1bÍico para ia 
adquisición de papel multicopista, con destino a sU almacén 
principaL 

El pliego de condiciones podrá recogerse en la Oficial1a Ma
yor de la D. N. S., paseo del Prado, 18 y 20, terminando el plazo 
de presentación de proposiciones el día 24 de abril, a las tre-
ce horas. ' 

Madrid, 26 de marzo de 1962.-El Oficial Mayor,-1.304. 

RESOLUClON de la Institución Sindical «Virgen de la 
Paloma» por la que se convoca concurso ,para contratar 
el suministro de material de enseñanza y reposición de 
útiles para los talleres de este Centro. , 

Se convoca concurso público para contratar el suministro de 
material efe enseñanza y re;JOsición de útiles para los talleres 
de este centro, por un presupuesto total de setecientas cincuen
ta mil pelletas (750.000). 

~ ' quiew:!s pueda interesar este concurso pueden solicitar 
información y examinar el pliego de condiciones en la Secre
tar.:ía de la Comisión Ejecmiva Delegada de esta Institución. 
cal~e ,de Francos Rodríguez, 1l4. en horas de diez a catorce trein
ta ,(teléfono 2-33-27-00). El plazo de presentación de pliegos 
termina el dia 23 de abril de 1962, ,celebrándose la apertura de 
los m'ismos ' al día sigUiente, a las diecisiete horas. 

~adrld, 27 de marzo de 1962.-El Presidente de la C. E, D .. 
José Femández Cela.-1.306. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ay'wtamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso-subasta público para contratar liis 
obras de construcció1/. de una piscina en el Distrito de 
Vallecas, junto al proyectadO Parque de Palomeras. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de septiembre 
de 1961, acordó ar;mnciar la celebración de concurso-subasta pú
blico para contratar las obrf.5 de construcción de una piscina 
en el distrito de Vallecas. junto'al proyectado parque de Pa
lomeras. con presupuesto de contrata de 4.943.377,50 pesetas. 

El plazo para la presentádón de proposiciones en este con
curso-subasta es el de veinte dlas hábiles, que empezarán a 
corte!: y coritarse desde el Siguiente, también hábil, a aquel en 
que aparezca inserto el anuncio en el «Boletin Oficial del Esta
do». Durante dicho plazo, y horas de .diez ' de la mañana a 
una de la tarde. deberán se: presentados, debidamente cerra
dos los dos pliegos qué señall el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaeiones Locales, de 9 de enero de 
1953, en el NegOCiado de Subastas de la Secretaría General. 
El pr~mer pliego se subtitulará «Referencias», y el segundo. 
«Oferta, económica» • 

En el sobre de referencia, se Incluirá: 

Primero. Resguardo de fianza provisional por la , cantidad 
de 39.716.88 pesetas expedido por la Depositaría Municipal (o 
Caja General de Depósitos), reintegrado con sellos muniCipales 
especiales de subastas. a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. ' 

Segundo. Declaración en c¡ue e't. , ,licitad9~ afirme bajo su 
responsa~i1idad, no h,allarse comprendido en los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados en los articulos 4,0 y 
5.' del Réglamento de Contratación 

Tercero. Escritura de constitución de la Sociedad y poder 
debidamente bastanteado, a car{5o cle ,la .. mis~l!., por el llustr1-
simo señor Secretario genera:, a cuyo efecto deberán s~r pre· 
sentados ~n el Seryiciq Contmcioso Muriicipal, f,<;lIl" p,na I~n~
etpación mínima de cuarent& y ocho horas á la entrega; de 
los pliegos de oondic10nes. ' 

Cuarto. UiÜmo recibo de la contribuéión y 'derti~s reqUisitos 
especiales que figuren en las condiciones 'facultativas o econó
rilicas, así como declaración, 'en su caso, de que las remunera
ciones mínimas que habrá;n de percibir los obreros de I;ada 
,oficio ,Y,. ~atégoi:iii.ó ~~~ interre~gaJ..l ~orJ.9.rii~d,a ¡~gal. de , tr~bajo 
y horas extraordmarlas, no ,serán mferlOreS á los tipOS fijados 
por las entidades competentes. 

Quinto. C8:rn~t de empresa son , r~Alp'ons.a!?jljqad, .y 
Sexto. Memoria de referencias, obras y. elementos de trabajo. 

En el sobre conteniendo la oferta económica figurará única
mente Íil; proposición, ajuStada al modeio y ,rehitegrada con tim
bre del Estado de seiS pesetás y sello rillinidpai de i~ual cuaritia. 
, Uos pliegos de coildiclpriés facúltativas y demás anteceden

tes estarán dé manifiesto ,durante los menCionados días y 
, horlj.~ ,en el Negociado dé , Subastas del Áyuntamiento 

TermitÍ.ado el plazo señalado para la presérit~ci6n de do
cumentación y proposiCiones se procederá, al (fia siguiente há
bil, a laS trece horas, y e~ la pritp.ei:,a Casa Cons,~¡¡torial, a . .1a 
apetrura de los. pliegos de «Referencias» presentados, ante 
el iÍustiísimo señor Teniente de Alcalde ,designado, gü{! .Pre
sldirá el acto eI\ r~presentación del Presi4énte dé la , Qprpora
ción. y el ilustrlslmo señot Secretario general, o quien legal
mente le sustituya, qUe dará fe del mismo. 

El"expedienté i;!el concurso-subasta, con el con~enido de iqs , 
sobres abiertos en dicho acto, pasará a la Comisión de Ur
banismo y Obras, a loS efectos de su admisión o eliminación, 
según determina la ,base segunda del árticulo 39 del regla
mento antedicho. Determlilados por dicha Comisión los con
cursantes admi~idos y los eliminados, se anunciará 9.icho , r~: 
sultado en el «Boletln Oficial» de la' provincja, con Indicaci<.)Il 
de la , fecha de apertura de los pliegos dé «Oferta económica»" 
correspondiente a los licitadores no eliminados del concurso
subasta, y para cuyo acto se entenderán citados los mismos, 
procediéndose, con idénticas formalidades que para la prI
mera apert~ra cie pliegos, a la adjudicación prOVisional a la 
ofertl;l. eA ~~jores condiciones económicas para el Ayunta- ' 
mientp. prllvi~ d,estrucción de 10slllíegos de los licitadoreS que 
hu!)íese~ S~90 eljmipados, levantándose a continuación la co
rrespondiente acta administrativa. 

El importe total ' de este concurso-subasta será satisfecho 
con cargo al presupuesto especial de Urbanismo. 

, El rematante., constituirá en la Depositaria Municipal, ' en 
concepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento 
ctel ,coqiproÍtÍiso ' contraído. la cantidad correspondiente al Im
port,e de su adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el ar~ 
Hculp 8~ , del. Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes ~ocalEl¡¡, la cual .le será devuelta a la terminacíóz¡. del con
trato, previ!), la , c~rtifícación correspondiente. 

No s.e , prE!cisa para este concurso-subasta autorización su- , 
perior , alKuna. 

Todos cuantos gastos origine el mismo serán de cuenta del 
adjudicatario. 

, Anunciado este concurso-subasta, durante el plazo de ocho 
dlas, ep la Jormaque establece el articulo 24 de Reglanlento, 
de 9 , de enero de 1953, en el «Boletln Oficial» de la provincia 
de Madrid de 21 de octubre de 1961. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

M f?ddó de proposición 

(A reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía.) 

Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «PropOSición Par~ 
optar al concurso-subasta de obras de construcción de Una: 
piscina en el distrito de Vallecas, junto al proyectado parque 
de Palomeras». «Oferta económica». 

Don ...... , que vive en ....... con domicilio en .... .. , enterado 
de los anuncios pUblicados en el, «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» , ,de la provincia de ..... . , para contra
t~r" ~~~¡a~te. concur&o-~uba.Stá., lis. , p,bi:as de construcCión de 
una: pjsc~~ . en . el ¡listrito de Vallecas, junto al , prOYectado 
Parque de Palomeras, y habiendo hecho el depÓSito correspon
dlen~~ y aceptando .las resp~nsabiliqades Y. , obligacI~)J;Ws. JI1:!,~ 
impqlleJ;l .las cond,icioI).es , señaladas 8,1 efecto, se comprome~ 
a tomar a su cargo dich8.s obras, con ia. b3.ja del...... (tanto 
por ,ciento, en letra) en los , Precios tipos. 

~Mr¡d, .. .. .. d~ .; .... dI! 1M2. 
(Firma del propOrierite.> 

JOs~t~~~l~tmn° ~;tt!r2üfJ. Secretarto genera!; JUaa' 


